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ARTÍCULO 1°.- DEROGAR los puntos 19.1, 19.2 y 19.3 del Anexo XVIII de la
Ordenanza Municipal 5069.

ARTÍCULO 2°.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales 5483, 5404 y el artículo 1°
de la Ordenanza Municipal 5269.

ARTÍCULO 3°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar los

términos del contrato con la empresa concesionaria en los términos establecidos por

la cláusula C.G.33, Renegociación de Contrato,.del contrato de concesión otorgado
en el marco de la Licitación Pública 12/2017.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 
SU

p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 6 0 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2019.-/C'o
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USHUAIA,	 O 7 MAY 2011

VISTO el expediente N° CD•4528/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

24/04/2019, por medio de la cual se derogan los puntos 19.1, 19.2 y 19.3 del Anexo XVIII

de la Ordenanza Municipal N.° 5069, se derogan las Ordenanzas Municipales 5483, 5404 y
el artículo 10 de la Ordenanza Municipal 5269 y se instruye al Departamento Ejecutivo

Municipal a renegociar los términos del contrato con la empresa concesionaria en los

términos establecidos por la cláusula C.G.33, renegociación de contrato, del contrato de

concesión otorgado en el marco de la Licitación Pública 12/2017.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perrnanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 215	 /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 60 9 , sancionada locr el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 2410412119,

por medio de la cual se derogan los puntos 19.1, 19.2 y 19.3 del Anexo XVIII d la

Ordenanza Municipal N.° 5069, se derogan las Ordenanzas Municipales 5483, 5404 y el

artículo 10 de la Ordenanza Municipal 5269 y se instruye al Departamento Ejec tivo

Municipal a renegociar los términos del contrato con la empresa concesionaria en lis
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términos establecidos por la cláusula C.G.33, renegociación de contrato, del contrato de

concesión otorgado en el marco de la Licitación Pública 12/2017.Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 85 8 	 /2019.
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